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Mercado de Divisas

Cambios que rE'gir~ln durante la semana del 28 de junio al
4 de julio de 1971, salvo aviso en contrario.

69,701
13,581

Vendedor

Pesetas

69,491
13.809

Pesetas

COnll)l'ador

Divisas Dil(lteralc~"

1 dólar de cuenta ¡ 1)
1 dirham (2)

MINISTERIO DE COMERCIO

(1) Esta cotizaCión es aplícable a 10$ dólaTüs de cuenta en que
se forrnali:r..a el intercambio con los siguientes paises: Bnlgaría,
Colombia, Cuba. Checoslovaquia, Hungrfa, MéJico. Paraguay, Po
lonia, R. D. Alemana. Rumania, Siria y Guinea EcuatoriaL

(2) Esta cotización se refiE'.¡·e aj dirham bllateral establecido
por el Convenio de 11 de j'uliQ de 1962 (ver norma 5.", Circular nú
mero 216 de este Instituto), con validez IUíst.a el tUn 30 de .hmio,
inclusive,

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Autova- Compro
Baremo loración bac1ón

uno de los epígrafes de aquél en igual orden y forma. Esta va
loración debertt unirse al resto de la documentación. siendo fir
mada por el solicitante.

Qulnta.-La autovaloraelón de los. candidatos será comproba
da y completada por la ES\:uela. El resultado que se obt€nga se
publicará en el tablón de anuncios de la misma, y contra él se
admitirán reclamaeiones debidamente razonadas dentro del plazo
que oportunamentt' se ~fiale.

&xta.-Lu duración del curso será de ocho meses. iniciilnctose
tan pronto como se haY~ efectuado la selección de los que han
de participar en él y dán·jose a conocer la fecha oportuna
mente. Una vez realizados los correspondientes exámenes, los
alumnos aprobados recibínÍ1:: el diploma oficial de aptitud.

Séptima.~Es obligatoriB. la asistencia diaria de los alumnos
tanto a las clases prácticas CQmo a las teóricas, no acePtándose
como excusa de la inobservancia de este deber la necesidad de
atender por su parte a actividades profesionales. aunque fueran
de carácter urgente

Odava.-En laS instancias se hará constar por los solicitan
tes que conocen y aceptan las condiciones expresadas en las pre
sentes bases, siendo rechazadas, en principio, aquellas en las
que I:->"'e omita esta declaración:

Baremo de méritol<

Puntos

veces

Madrid. 22 de juniu dl' 1971.

BILLETES DE Et, NeO EXTHANJEHOS

Cambio:; que cHe Instituto :tplk,m-:, H las operadones Que
realice por su propia cuenta durante la SUl1aHa del 28 de jun¡u
al 4 de juljo de 1fJ71. salvo aviso en cünLnu·io.

12,64
24,88
8,65
5,34
2,23
0,07
0,87

15.18
disponible

229,19

69.66
69,66
67.66
12,61

169,22
17,04

139,99
19,93
10,91
19,54
13,47
9,29
9,80

16,54
278,48
246,41

Pesetas

Vendedo!'

69.31
69,13
67,32
12.49

167,55
16,87

13R,61
19,73
10.81
19.34
13.34
9.19
9.70

16,38
275.72
24:3.97

12,52
24,64

8,57
5,29
2,21
0,06
0,36

15,03
No

226.93

Con']l1",ldor

Hillele" (;orre.\pondienres a la:; díci:.,-as
c01!verlible:s ((amitIdas a coti:ad¡'¡¡¡
en el mercado e"ju/liol.

1 dól,>!' U. S. A.:

Bil1l'Lc grande (11
Billek~ pcqueilo \¿)

1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina CO
1 franco suizo

100 francos belgns
1 niarco alem:'1ll

100 liras ita!lanfls (.'))
1 florin holandés
1 eoron:\, sueca
1 COr0I111 danesa
1 corona norut'!2.'u
1 marco fInlandés

IDO chelines austríacos
1¡¡O ct'lcudO!'; portug'w'sr\

Olros bille/c-';

1 dirlunn
100 franci.!s e F. /l.

t cruceiro
1 pc~o mejicano
1 peso cGlomJ:l1ano
1 pes!) uruguayo
1 sol peruano
1 boiivar
1 peso hn~:l'l1tino ¡H1¡'\'O \4)

100 dracma:; l2:J'iegn,c,

0.;')(1
1.00

3,00
:3.00
3,00
2.00

1,00

0,50

2.00

4,00

2,00

1.UO

1,SO

2,00
1.00

2;00
4.00
6.00
8,00

10.00

Méritos académicos:

Matrícula de honor " ".
Sobl'csaliente en la Lícenciatura ..
Premio extraordina¡¡o de la Licencia-

tura
Doctorado "...... . .
Premio extraordinario del Doctorado
Alumno inteT1lO por opoi:>kión
Cursos monograficos del Doctora<](¡

(cuatro o más)

Méritos específicos en Medicina d<:'l
Trabajo:

Aúm¡ de antigüedad CQ1ll0 interino le
galmente nombrado en un oervicio
Médico do Empresa (esta circlms
tancia sólo se valoraré cuando se
justifique mediante certIficación ex
pedida por la Organización d~ los
Servicios Médicos de Empresa), pOI"
cada año ,,, , .

Cursos de Medicina del Trabajo en
C{'utros oficiales reconocidw nacio
nales o extranjeros, por cada uno

Publicaciones sobre Medidna del Tra-
bajo'

L De divulgación
Z. Tratados y monografía (de 300 (>

más páginas) ..
3. Ponencias a Congresot: nacionales

o internacionales " .
4. Comunicaciones a Congresos nacío

naIes o internacionale~ ..

5. Artículos en la prenSa profesional:
a) Originales
b) Revisiones

Pres¡;>ntación de solidtude" ante
dore!';

Una vez
Dus veces "'"
Tres veces "' ..
Cuatro veces
Cinco o más

En relación con la antigile<:lacl de ¡a
Licenciatura:

Apl'obada la última asigna! Ura en lu:;
d{l~, aJ10s anteríores a la solicitud 6.DO

Idf'lll ld. en los tre~ y cdatro &.110." an-
te¡iü rt::5 a la solicit,U{· 4,00

Idefll íd. en los cinco y seis afios aH·
teriore.s a la solicitud.. 2,00

11) l':st-a ,·"I:iz:~·cl(,¡, \':~ allliC'LJe jJ,!t'ú li" l:úllel,Có, de 10 '¡úra
!(':i U. ::-j. A -" d,'__ U')ldi)-,aCIUnt"~ Sll!k-"ioi't'S

(;l\ E~,:tn euti;,:,¡(j(m 'ij aplic«blu p,¡(;.\ l'_·.~ b;I1o'1.."· de uno. <los
s cine,) dúlDl ('.-j U ':l .\

131 l;>;ta ('oli" :cl,')n '1 los billetes de U1:;-
dh l;n;" \'\l~CO y dí!"7- el1liti(los por el (:el1tl"ul
TIdli!· "r Trdand.

('tl ti '1 PC:·O 'ni lLh'yr.l l'(j,~iva~i' il lUO lJ('iflS argentino,;
,-"llí¡:'V);-;

'5) C.' nbi',;; ;q>l¡"i,t¡le; p~:rn l:ill<.'V~:;, dc' <!filO¡niruciones de lws
ü1 JO.ono liras (~\l('da ,'~;c!uidél ['1 COmpl':1 de billetes de 50.000
y iOO.OOO Ur:IS

Madrid, 12 de junio de 1971-El Delegado g€neraL José Mar-
tinez Estrada, . Mlid¡ ,~; :l¡ dE' juniu de 1971.


